
CONTRATANTE No. CONTRATO DIRECCIÓN TÉLEFONO

NOMBRE DE LA 

PERSONA QUE 

EXPIDE LA 

CERTIFICACIÓN

OBJETO
FECHA DE 

INICIO

FECHA DE 

TERMINACIÓN
AÑO ESTADO  VALOR  SMMLV

VALOR EN 

SMMLV

% DEL VALOR DEL 

CONTRATO 

2

CRH 

MANTENIMIENTO 

S.A.S

900251672 NO

INSTITUTO DISTRITAL 

PARA LA 

PROTECCIÓN DE LA 

NIÑEZ Y LA 

JUVENTUD-IDIPRON

2028 DE 2023.

CODIFICACION 

UNSPS 72102100.

CONSECUTIVO 78

CRA 27A #63B-07 LINEA 195

SUPERVISOR: DAVID 

JOSE DURANGO 

HERAZO

PRESTAR EL SERVICIO

DE FUMIGACION

CONTROL DE PLAGAS

Y LAVADO DE

TANQUES DE

ALMACENAMIENTO DE

AGUA PARA CONSUMO 

HUMANO DEL IDIPRON

O DE AQUELLAS QUE

ESTAN BAJO SU

RESPONSABILIDAD.

2/10/2023 30/05/2024 2024
EJECUTADO -

TERMINADO
############ ###########                  92,00                             67,00 CUMPLE SI SI SQ07C006222 SI CUMPLE

Revisada la certificación aportada para acreditar la experiencia, se

observa que el objeto contractual comprende varios servicios, a saber: 

fumigación, control de plagas y lavado de tanques de

almacenamiento de agua para consumo humano. Sin embargo, la

certificación no especifica el valor correspondiente al servicio de

fumigación y control de plagas, tal como lo exige el numeral 4.3.1 de

la invitación.

En consecuencia, se requiere al proponente para que aporte

certificación expedida por la entidad contratante o documento idóneo

que permita identificar claramente el valor o porcentaje del contrato

correspondiente al servicio de fumigación y control de plagas, con el

fin de verificar el cumplimiento del requisito habilitante de experiencia.

No se observa en la certificación dirección ni número de teléfono 

El oferente deberá presentar subsanación 

La Entidad, al realizar la valoración integral de la documentación aportada por el

proponente, evidencia que la certificación de experiencia se encuentra acompañada del

contrato, el acta de liquidación y las facturas correspondientes a su ejecución. Si bien el

objeto contractual comprende, además del servicio de fumigación y control de plagas, el

servicio de lavado y desinfección de tanques, las facturas allegadas permiten identificar y

discriminar los valores ejecutados por cada uno de los servicios contratados. En

consecuencia, una vez verificada la correspondencia entre el contrato, el acta de

liquidación y las facturas aportadas, así como la sumatoria de los valores facturados por

concepto de fumigación y control de plagas, la Entidad constató el cumplimiento del

presupuesto mínimo exigido en el pliego de condiciones. En tal sentido, la documentación

allegada en la subsanación constituye un soporte aclaratorio que permite precisar el valor

ejecutado del servicio requerido, sin modificar la experiencia inicialmente acreditada ni

incorporar información nueva, razón por la cual la subsanación resulta procedente.

Se anexa formato excel con la sumatoria de los ítems del contrato

Proyecto
Iván Mauricio Pérez

Gil

María Elizabeth

Sanchez Roa

Cargo Contratista Contratista

EVALUACIÓN CRITERIOS TÉCNICOS DE OFERTAS CONTRATO FUMIGACIÓN FUGA-PMC-126-2026

ITEM PROPONENTES 

TIPO DE PROPONENTE

1. INDIVIDUAL

2. UNION TEMPORAL O 

CONSORCIO

VIGENTE

(vigencia de 

cinco (5) años 

renovable 

por períodos 

iguales)

ESTADO CUMPLIMIENTO 

PRESUPUESTO OFICIAL

4.3.4.1 PERSONAL MINIMO REQUERIDO:

El proponente deberá anexar junto con su

propuesta una Carta de Compromiso suscrita

por el representante legal, mediante la

cual se comprometa a disponer del equipo

mínimo requerido durante toda la ejecución del

contrato, garantizar que dicho personal

cumple con los requisitos exigidos y presentar

la totalidad de la documentación soporte

correspondiente, en caso de resultar

adjudicatario, previo al inicio de actividades

Carta de Compromiso suscrita

Toda persona natural o jurídica que se dedique a la producción,

proceso o formulación de

Plaguicidas, ya sea cumpliendo todos los pasos químicos o

físicos a que haya lugar, o solamente mediante alguno o algunos

de ellos, requiere obtener Licencia Sanitaria de funcionamiento

expedida por el Ministerio de Salud, la cual tendrá una vigencia

de cinco (5) años renovable por períodos iguales.

De acuerdo a lo anterior, el proponente deberá presentar junto

con su oferta certificado de Concepto Sanitario favorable

vigente, expedido por la Secretaría Distrital de Salud o autoridad

sanitaria competente, para la ejecución del servicio del

objeto contractual

SI

LICENCIA 

SANITARIA

CONCEPTO 

SANITARIO 

FAVORABLE

No. DE ACTA

CONTRATO No.1

OBSERVACIONES SUBSANACIÓN 
NIT PROPONENTE

CRITERIOS TÉCNICOS

OBSERVACIONES REQUISITOS TÉCNICOS HABILITANTESRESULTADO
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